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para las bellas artes, la importación y exportación d 

  

de cuadros originales, reproducciones, ¡aminas. gra- 

  

vados, posters, la prestación de servicios y aseso- 0 

  

  

- 5 rHia en los productos ya mencionados y su comercla- í 

  

6 iizacion, de sonformidad con las leyes ecuatoria-4 

  

za LVomparí a 

  

  

  

8 POMAR EZ CUIas 1OoJaD Lal antividades que mediata 0 
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12 determinados, 0 para 21 Cuapiidlieñto dc Bu OD0OJELO 

comes 1 ay La tara ada cel als ar Y e- 
13 social en US LCOMpaiñí a podra deitular y oe 

7 14 Tectuar LOGO 110 dE MODO. cavenlos Y COMNTratoa 

siviles e nar as =borajels y de cualquo y OLra 
15 civiles, mercanli. Br. LADODALEs: Y e GUiquo.;  OUCa 

arrima lara cua artes mv £ O E 
16 naturaleza que da mitido 0X la Les Boda coria 

2. se Ear Y En y e ama a doy y Agar, 

17 Ma. 12 Comparí E PONE LALA > O Ac 
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y morro 

hlaniare E At RR OO ÉATERO TRIO PIRRATITOR 
O 19 blecieren en el pal 2. ARTICUOO Y TERCERO: DIRACIÓN. - 

  

20 
  

21 años, ad partir de la 

  

  

- Registro Mercantil,pliázo que podra ampliarse o dis- 

22 
  

minuirse Aa votuntaá de la Junta Nacional de Aáocolo- 

  

24 nistas. ARTICUL CUARTO: DUMICILIO.- La Compañí a- > 

  

25 tiene su domichio principal en Quito, Provincia de 

  

Pichincha y podra abrir agencias, sucursales O esta- 

26 
  

sn
 

blecimientos en cualquier lugar del país o del ex- 

27 
  

terior. ARTICULO QUINTO: CAVLIÍTAL SOCIAL.- El capital 

28     
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social de la Comparía es de veinte millones 

  

000.0V0,005 dividido en veinte 
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fía estará gobernada por la Junta General de Acciog 
  

nistas y administrada por el Presidente y Lerenta) 
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vteparad 105, o      
  

  

cBlecidas en la Ley de Compañías 

  

0 eo me do 
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remover por las “a al residente y al 

Gerenve General y señala 5us remuneraciones: t.- 

Nombrar y remover al (oxisario. quien estará a 

cargo de la Yiscalización de la Compañía y dura 

  

  

y elo período de sus unciones 12
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la amortización de las acciones previo el consenti- 

3 miento del capital; f.- Decidir acerca del aumento 

4 o disminución del capital social y la prorroga del 

5 contrato social. g.- Resolver acerca de la disolu- 

6 ción anticipada de la Compafí a; h.- Reformar el 

7 contrato y el estatuto. 1.- Autorizar al Gerente 

8 General a suscribir actos y contratos a nombre de 

9 la Compafí a, por valores superiores a quinientos 

10 salarios nmínimos vitales. ¿.- Ejercer las demás 

O 1 atribuciones contempladas en la Ley estatutos de la 

12 Compafí a. ARTICULO OCTAVO: Las Juntas Generales son 

13 ordinarias y extraordinarias y se reunirán en Qui- 

14 to, domicilio principal de la Compafí a, previa 

15 convocatoria del Gerente General por su propia 

16 iniciativa, oa pedido del accionista O accionistas 

17 que representen por lo menos, el veinte y. cinco por 

18 ciento del capital social, para tratár de los asun- 

0 19 tos que indiquen en su petición/Las Juntas Órdina- 

20 rias se reunirán por lo neyós una vez al año, den- 

21 tro de los tres meses poéteriores a la fiscaliza- 

22 ción del ejercicio ecfíomico de la Compañía. Las 

23 extraordinarias en [fualquier época en que fueren 

24 convocadas. En re Juntas Generales solo podran 

25 tratarse los asántos puntualizados en la Convocato- 

26 ria bajo pena de nulidad. Las Juntas Generales 

27 . seran convocadas por la prensa en uno de los perio- 

28 dicos de mayor circulación en la ciudad de Quito,   
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con ocho días de anticipación por lo menos al fija- 

  

do para la reunión. Sin perjuicio de lo anterior, 

  

  

  

  

    

  

  

2 

es aplicable lo establecido en el artículo doscien- 

3 

tos ochenta de la Ley de Compañf as; por tanto, la 
4 

Junta se entenderá convocada y quedará validamente 
5 

constituida en cualquier lugar y tiempo siempre que 
6 

7 éste presente todo el capital social; en tales 

casos, los asistentes deberán «suscribir el acta 
8 

bajo sanción de nulidad, y aceptar por unanimidad 
9 
  

la celebración de la Junta. ARTICULO NOVENO: FL 10 
U   

  

  

  

  

  

  

QUORUM.- La Junta General no podrá considerarse O 

o validamente constituida para deliberar en primera 

13 convocatoria, si los concurrentes a ella no repre- 

14 sentan al menos la mitad del capital social pagado. 

15 La Junta General se reunirá en segunda convocatoria 

6 con el número de accionistas presentes, debiendo 
1 

17 expresarse así en la referida convocatoria. ARTICU- 
  

LO DECIMO: A las Juntas Generales concurrirán los 
18 -0 
  

  

  

  

  

  

          

  

accionistas personalmente o por medio de represen- | 0 
19 

tantes, en cuyo caso la representación se conferirá 
20 

por escrito y con carácter especial para cada Jun- 
21 

ta, a no ser que el representante ostente poder 
22 

general legalmente conferido. ARTICULO DECIMO PRI- 
23 

MERO: Las Juntas Generales estarán dirigidas por el 
24 

Presidente y en su falta, por cualquiera de los 
28 

accionistas designados en la sesión. Actuará como | 
26 

Secretario el Gerente General y en ausencia de éste 
27 
    un secretario especial que será nombrado en ese 

28 | 
  
        
 



a 05 

momento. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: El acta de las 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

: 4 llevara las firmas del Presidente y el Secretario 

5 de la Junta, salvo en el caso de lo dispuesto en el 

ó Artí culo Dotavo del Estatuto, en lo relativo a las 

7 Juntas Universales, en que deberan firmer todos los 

8 asistentes. Podrán ser aprobadas en la misma Junta 

o General o dentro de los quince (15) días siguien- 

0 10 tes. las actas de las Juntas Generales se llevarán 

O 1 en hojas moviles escritas a maquina en el anverso y 

12 reverso las que deberan ser foliadas con numeración 

- 13 contínua y sucesiva y rubricadas una por una por el 

14 Secretario y el Presidente. ARTICULO DECIMO TERCE- 

15 RO: Las decisiones de la Junta General se tomarán 

16 por mayoría de votos del capital concurrente, los 

17 votos en blanco y las abstenciones 28 sumarán a la 

  

. 18 mayorí a para efectos de votaotor. ARTICULO DÉCIMO 

0 19 CUARTO: EL PRESIDENTE.- El presidente sera nombra-— 

  

  

dos por la Junta denergÁ de Accionistas para el 

  

  

  

  

  

  

  

      
20 

31 perí odo de dos años; plede ser reelegido indefini- 

- 22 damente. Sus debergé y atribuciones son: a.- Presi- 

dir las sesiones/1e la Junta General de Accionistas 
23 

24 y firmar las /ttas respectivas. b.- Extender y 

25 suscribir los nombramientos para los cargos cuya 

26 designación corresponda a la Junta General, salvo 

| 27 ¿el suyo que lo sera por el Gerente General. c.- 

| 28 Firmar los tí tulos de acción. d.- Reemplazar al 

  

| WR. RODRIGO 9:20 VALDEZ 
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10 

Y 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Gerente General en caso de ausencia o impedimento, 

  

en cuyo caso ejercerá la representación legal de la 
  

Compañía hasta que se designe su reemplazo; e.- 
    

Autorizar al Gerente General a suscribir actos y 

  

contratos a nombre de la Compañía por valores supe- 
—   

riores a doscientos cincuenta salarios nínimos 
A A A A A   

  

vitales y hasta quinientos salarios mínimos vita- 
  

conceden la Ley y el Estatuto. ARTÍCULO DECIMO 

e. | 

les. f.- Ejercer las demás atribuciones que le 

  

  A _—— rr 

QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- Habrá un Gerente 
  

General que será nombrado por la Junta General para 

  

el período de dos años. Puede ser reelegido ¡inde- 
  

Do 

finidamente y podrá ser accionista o no de la Com- 
  

pañía. Sus deberes y atribuciones son: «a.- Ejercef 
    

la representación legal, judicial y extrajudicial 
    

de la Compañía. El Gerente General podrá con su > 

  

sola firma celebrar actos y contratos a nombre de 

  

la Compañía hasta por valor de doscientos cincuenta 

  

salarios mínimos vitales, requerirá autorización 
  

por escrito del Presidente y, en caso de su ausen- 

  

cia o falta con autorización por escrito del Vice- 

  

presidente y sobre dicho valor requerirá autoriza- 

  

ción de la Junta General de accionistas. b.- Diri- 

  

gir la marcha administrativa de la empresa, nom- 

  

brando, removiendo y señalando la remuneración del 

  

personal subalterno, pudiendo inclusive designar 

  

garantes departamentales y contador. c.- Girar y 

    aceptar cheques, ceder, endosar, descontar y trans       

  

 



-5- 77706 
  

ferir a nombre de la Compañía toda clase de docu- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 + 

3 mentos. d.- Abrir y cerrar Cuentas bancarias, reti- 

4 M rar fondos mediante cheques, libranzas, Ordenes de 

5 pago o cualquier otra forma, siempre en relación a 

6 los negocios de la Empresa. e.- Dirigir el archivo, 

7 contabilidad y correspondencia de la Compañí a. f.- 

8 Presentar a la Junta General dentro de sesenta dí as 

9 de concluido el ejercicio economico respectivo, el 

0 10 balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y 

9 1 la ¡propuesta de distribución de beneficios; 8.- 

12 Llevar el libro de actas de las Juntas Generales y 

13 actuar Como Secretario de este Organismo. h.- Sus- 

14 cribír conjuntamente con el Presidente los tí tulos 

15 de accionistas y las actas de sesiones de las Jun- 

16 tas Generales. 1.- Ejercer las demas atribuciones 

17 que le confieren la Ley y el Estatuto. ARTICULO 

  

DÉCIMO SEXTO: El Presidente y el Gerente General 
o 18 0 Lo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
0 19 continuarán en el desempeño de sue funciones, aun 

20 cuando haya fenecido su perf odo. hasta ser legal- 

2] mente reemplazados, salvo e1/éa50 de destitución , 

- 22 sin perjuicio de lo isopybsto por la Ley de Compa- 

23 fí as. ARTICULO DACIMO/SBPTIMO: EJERCICIO ECONOMI- 

24 CO.- El año ecoriomjéo de la Compafí a se computara 

25 desde el primero P enero hasta el treinta y uno de 

26 diciembre. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: La Junta General 

27 _ adoptara las normas pertinentes para la distribu- 

28 cion de los beneficios, a propuesta del Gerente 
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+ General luego de efectuadas las deducciones de la 

  

Ley. Cada accionista tendrá derecho a percibir 
  

        

  

  

  

  

  

: utilidades líquidas de la Compañía a prorrata de la 
3 o 

4 participación social pagada. ARTÍCULO DECIMO  NOVE- 

5 NO: La Compañí a formará un fondo de reserva hasta | 

6 que éste alcance por lo menos un cincuenta por 

>, | ciento del capital social. En cada anualidad la | 

8 Compañía segregará de las utilidades líquidas rea- 

o lizadas, un diez por ciento para este objeto. por 

    

decisión de la Junta General se podrán formar fon- 
10 

0 
  

  

  

  

  

  

  

0 dos de reservas especiales o facultativas. ARTÍCULO | O 

12 VIGÉSIMO: DE LA FISCALIZACIÓN.- La Compañía tendrá 

13 un Comisario que será designado por la Junta Gene- 

14 ral. una persona jurídica dedicada a la Auditoría 

15 puede ser designada Comisario. ARTICULO  VIGÉSIMO 

| 6 PRIMERO: Para la disolución y liquidación de la 

| 17 Compafí a se observarán las normas establecidas en 

  

la Ley de Compañías y además las que la Junta Gene- 
18 0 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
| 19 ral estime conveniente dictar. TERCERA: SUSCRIPCIÓN | 9 

20 Y PAGO DE CAPITAL.- El capital se encuentra ínte- 

21 gramente suscrito y pagado en un veinte y cinco por 

22 ciento; la parte pagada se halla depositada en la 

23 cuenta de integración del Banco el saldo del seten- 

24 ta y cinco por ciento se pagará a un año plazo,' en 

25 numerario, a partir de la inscripción en el | 

»6 Registro Mercantil de la escritura constitutiva. 

, ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAP. POR NUMERO 

2 SUSCRITO PAGADO PAGAR — ACCIONES       

       



-6- 2:07 
  

  

  

  

  

  

of 
2 JACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL No DE 

3 SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACCION. 

4 [Francisco Calisto Ve $1'000.000 2504000 750.000 | ¿000 

5 [Marcelo Burneo 1'000.000 250,000 750,000 1.000 

ó |BUPE CIA+.LTDAs ___14'000,.000 3'500,000 10'500¿000 14.000 

7 Francisco Calisto S 2* 000,000 500.000  1*500,000 ? . OOO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 ¡Gonzalo Mogollón V, 2 *000 . 000 500,000  1%500.000 2.000 

9 TOTAL sy 20*0004000 _5'0002000 15'000,¿000 20.000 

0 10 CUARTA: En todo lo no previsto en esta escri- 

O " tura se encuentran ¡incorporadas las normas perti- 

12 nentes de la Ley de Compafí as, las del Codigo de 

13 Comercio y las del Codigo Civil, en lo que fueren 

14 aplicables. El Doctor Fabian Corral B. y la Abogada (€ 

15 Evelyn de Sanchez, estan facultados para realizar 

16 todos los tramites y gestiones para el perfecciona- 

17 miento de la Compafíf a. El sefíor Notario se servira 
  == 

agregar y anteponer las cláusulas de estilo y agre- 
o 18 

0   
  

  

  

  

  

  

  

          
O 19 gar los documentos habilitantes. H a gesta aquí 

! FT o 
1 mi ut ue se halla fifmada por la Doecto- 20 a n a que se TH Pp 

21 ra Evelyn L. de Sanched, coñ matt cula número mil 

- 29 novecientos cuarenta y pybve del Colegio de Aboga- 

23 dos de Quito, la nisnyl que los comparecientes acep- 

24 tan y ratifican en fodas sus partes y leí da que les 

fue í ntegramente/esta escritura, por nm el Notario 
25 L> A 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
26 1 

27 - doy fe .- ( Firmodo ) señor Jaime Salvador +. - cé 

28 dula de Identidad número: diecisiete cero dos 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ £6-M. 
A o a
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12 

13 

14 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

noventa _ y sel Sa NuvenLla Ze dos 1-96 AS 
  

(Firmado 

y hd Et AA 

) señor ¿José luis Burneo - 
  

Cédula de Ide ntiduod número : diecisiete ce- 
  

  

  

ro dos cincuenta y uno cetorce uno - ue- 

ve «. (Firmado ) senor Francisco Us 

listo vánchez . - Cédulas de Jdenticad númer 
  

diecisicte cer o.  Guatro setenta y cuatro cua 
  

  

tro _ uno dos _- cinco .-= (Firmesdo) se 

nor wercelo Burneo .- védula de Identidad  - 
  

número : dieci slete cero cuetroa cero seis -- 
  

noventa y ocho cero —- cuatro .- (Fira 
  

d 0) senuor P 
E 

rancisco vaexisto Varela . - Cé- 
  

duia de Ident ided número : diecisieve cero - 
  

uno noventa y seis cero dus uno -= Uno . - 
  

(Firmado ) señor Gonzalo Mogolilón .- - 
  

Cédula de Ide ntidsd número : diecisiete cero 
  

tres Cuerenta y dos noventa y seis uno -- 
  

  

  

  

uno .- El Notario .- (Firmado) Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez .- .- . -. e - 

A 
  

  

ONCINVDACTONMN 
  

  

  

  

- SIG UIENTES 
    DOCUMENTO S HA BILICAN TES Ss    
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FO LTLIE BURBMED CALIST0C E 
apra 
a acn”mr _ Z 

CERMTES, Es cd CIA LTDA ,- 
MATOS PARA CUATRO: 

Mig RS 

N2£ ££ Zlla7 7 Zo OTAN. que, 
, 

CUNTE GENPXE. V LLIVersaEl de 207 as 2 COn ia- 

7, “ rn Pa - = Za "( A ho ” = BUPE C1IA.1TDA., celebrada el día 15 de Marzo de 

- . 2 A 2 - , ar ET 27 TUVO e acieríio Ce reelecilr e ustec, en e. 

ar an Preucian> o la C CS MAD» mart 4 AE Frres21cente de ¡a ombpbanla, 200 € ceríiodco 

- - Loy - , 
ao. anos, 0rorcáncole por lo mismo, los derechos 

= a o e na=7 = A. - To+ . IMia 7 cres señaiados por lea Ley y los Estatutos 

Dates cues ricen ea lea misma. 

. - Z Toa - no” 

LU TIóTn ENSsri ll, “El 

- Cc ==? e na , 

LA. DOTias 1 2. 0.£.000,0206,00 

manera A - TL 5 Mao - aC fr Tr1iDCLÓN: 22 QQ Marzo. 198(l 

AUENTEReE Ts 

=- - 
11 CG eS 
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O 3 José Luis Burneo Calistca, 

mM
 

residente de la Compañ 

2N 

iodo de dos años, en 

SR. JOSE LUNY 

  

de
 

m
 

ff 2 f - 
Quiia - E UuuaOor 

 



  

0) 

DUO, úari £, 2991 

Señor 

JAIME SALVADOR CISNEROS 

PrIEeSenTe.- 

De mis consideraciones: 

"Ne € arato 1nftormerie cu 

le ZSuntea General Y 21 ssl 2s 2ocios Ce la Comp 

Lía pBUPE CI.LTOL. Talilo ace e. Tíle Ll 2173 Marzo 

1901, TUVO e: ACÍerNto de Not. E .LETOLO, 57. 

cargo de GERENTE GENERAL de ce <C Tia .Íz, 120 €. E 

ríodo de dos años, otorgándols 11 17 Maisri, .2 Y 

presentación legal, judicie: y €e92.a7 Culla. Cs 1 

Compañía, con los derechos y linmitaricrnes señalad 

por la Ley y los Estatutos Sociazes que rigen a 1 

misma. 

Consiultuciór: Enero 3, 1980 

Carital Socia: £:.£.000.000,00 

Inscripción Marzo 2f€, 198 

Arentamente 

rneo Calisto mn (o
s Bu 

SIDENTE 

Lu1s 

PRE 

Yo, Jaime pbalvador Cisneros, 

ae Gerente General: ae la Compañía BUPE CIA.LTDA., 

por el período de dos años y, en los términos 

preceden 

so . ho 
Ob. 

> 

cr lo %4 toi 

  

acepto la reelección 

que 

PRO 

no i , 

  

BUPE 00. - 
MAaARcos PAaAaASs CUADAODOS 

O)
 

O
 

“
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Ao o 

A 

ver 
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JuUitO, Marzo 4“, 1991 

  

LTDA - 

Deia” 

Can. + Lom Zo iomo 
VOTE LIE DURAREO CALISTO 

Presente.- 

MATOS PARA CUADRO: 

DE OTIS COnSIdSrTaciores 

Mv ys ch
 40 im
 

18
 ha
 

y
 

la Junta Genera. y Urnlversal de £07 cs 0€£ :2 “ompa- 

nía BUPE CIA.LTDA., celebrada el día 1í de Marzo de 

199, tuvo el acierto de reelegir a usted, en el 

cergo de Presidente de la Compañía, por =2z período 

de dos años, otorgándole por lo mismo, los derechos 

y limiiac:icnes señalados por la Ley y los Estatutos 

Sociales aus rigen e la misma. 

LC INSTITUCICH: Enerc l, 19El 

Carta. Sotilas: E .£.000.000,00 

lretripci0n: ¿t Qe Merzo,1980 

     

    
       

    

Jaime Salvador Cisneros 

GERENTE GENERAL 

Yo, José Luis Burneo Calisto, acefto la reelección 

de Presidente de la Compañía BYÉE CI1IA.LTDA., por el 

período de dos años, en los -jÉrminos ave preceden. 

de 

    Cos lucena S Ue PARO 

Apl A CA a ta manto 

SR. JOSE LUJ NEO Puto 
e 

de PRESCOMITT 
ra o P4 

21 DF e 
A 

PESE DL Y 

s 

6 de Diciembre 1510 y Veintimillo — Aporiade 169.A — Teléfonos: 542-596 552.46] 
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Marzo4*, 1991 
NS 

UAG, 

BUPD.. 
MARTOS PARA Cul 

SDE LLL BIRRESO CALÍSTC 

FIesente.- 

DA OTIS TONRSIDS YC. O OS 

Me 28€ 2127 7 lo TENE QUE, 

E ZUNTE GENPIE. Y (irniversal de 207 = Q£ 2 CC ompe- 

nía bBUPE CI2.1LT7DA., ce ebradea el día 1í de Marzo de 

109, tuvo el acierto de reelegir a usted, er el 

carac de Presioente de la Compañía, Or 24 período 

   

derechos 

Y 2imitat?cnes señalados por la Ley los Estatutos 

fSotiajes cause ricen e la misma. 

Co NSTITUTIÓN Enert ll, “e 

CErZTtae. Sotiaz: 2 .£.000.000,0 

inecripeión: ¿2 Qe Marzo. 198(l 

ATERTAme nte 

. - 4 

calme Salvador Cisneros A 
e 

GERENTE GENERAL 

Yo, José Luis Burneo Calisto, ace reelección    
   ce Presidente de la Compañía 

período de dos años, en los .1    
q “au Loco 

ECSHAB he PO 

de. SCD 
PESENTE PL AMA 

de. y0Í£ 

Cuito, a S ee 

El REGÍS 3 

6 de Diciembre 1510 3 Verntimilio — Agoriade 169-A — Teléfonos: 542-596 352- 
O. su-£, “idas     

08 

LTDA 
¡A DIROE 
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3331 BANCODEL PACIFICO 
No, 1638 

No. Cta. ÑN- 062749-6 

Muito, a de mayo de 1. 9928 

“Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

O SR. FRANCISCO CALISTO V. $ 250.000,00 E 
SR. MARCELO BURNEO C. 250.000,080 : 

O BUPE CIA LTDA. 3'500.000,00' 
SR. FRANCISCO CALISTO S. -— 500.000,00 
SR. GONZALO MOGOLLON V. . 500.000,00 

SUMAN $5'000.000,00 G 
Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

- este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INTERMOLD S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 
y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

0 - concluído. 
- 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entr egar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto” por el Superintendente de 
Compañías, 

    
Muy atentamente, 

Be NCO DEL PACIFICO + 
VL. 

  

2-24-13-08 
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Se otorgó ante 
  

mi , en fe de ello confiero esta TERCERA Cco- 
  

J1IA CERTIFICADA , firmseda y sellada en Quito , 
  

catorce de mayo de mil novecientos venta y dos. 
  

Ú L 
  

LL 
  

  

Sa L 
Sa / L 4 

  

  

2 
pr RODRIGO SAiGaDO Á MDEZ 

ViGiSIMO NOVENO 7 CANTON «¿UIT 

     

ú
 

  

Willow » 3 

  

  

  

  

                     RAZON 

  

clocho de ¿unio del presents ano , fue eprobada 

la escritura pública de constitución de 18 Com-—— 

y Oturgada= 

  

  

- - a 2 ee ¿ , 

ante mí, el docs de meyo ds wil-noves 61410829 

:uler 8 mar”-     
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

24 

ta fecha queda in: usión i 0 

número novecientos cuarenta y ocho, ded señor Intendente de 
  

compañías de Quito, de 18 de junio de 1992, bajo el nfímero 
  

1330 del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda archivada la 
  

segunda copía certificada de la escritura pública de consti- 

  

tución de la compañía "INTERMOLD S.A.", otorgada el 12 de mayo 
  

de 1992, ante el notario vigésimo noveno del cantón, Dr. Rodri- 
  

go Salgado Valdez.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en 
  

el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo 
  

establecido enelDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicadb 

  

en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

  

anotó enelRepertorio bajo el número 12227.- Quito, a dos de 
  

julio de mil novecientos noventa y dos.- EL REGYÍTRADOR.- 
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Monsalve Moreno 
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